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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 024-2022-P/TC

Lima, 8 de febrero de 2022

VISTA

La Resolución Administrativa 011-2022-P/TC, de fecha 13 de enero de 2022; la
solicitud de reincorporación de la servidora Silvia Haydeé Sánchez Gómez, de fecha 7 de
febrero de 2022, el acuerdo del Pleno de fecha 8 de febrero de 2022; y,

CONSIDERANDO

Que, mediante Resolución Administrativa 011-2022-P/TC, de fecha 13 de enero
de 2022, se aprobó la licencia sin goce de remuneraciones solicitada por la servidora Silvia
Haydeé Sánchez Gómez, con fecha 10 de enero de 2022, por el plazo de cuatro (4) meses,
contabilizados a partir del 14 de enero de 2022;

Que, en la sesión de Pleno del 8 de febrero de 2022, se ha dado cuenta de la
Carta 001-2022-ESSB/TC, de fecha 7 de febrero de 2022, relativa al cese de la licencia sin
goce de remuneraciones por necesidades del servicio, a propósito de la solicitud de
reincorporación presentada por la servidora Silvia Haydeé Sánchez Gómez; por lo cual, el
presidente dispone que se fonnalice su reincorporación;

Que, en su solicitud de reincorporación, de fecha  7 de febrero de 2022, la
servidora Silvia Haydeé Sánchez Gómez solicita'ser reincorporada a partir del 9 de febrero
de 2022 a sus labores en el Tribunal Constitucional;

En uso de las facultades conferidas a la Presidencia por la Ley 28301, Ley
Orgánica del Tribunal Constitucional y su Reglamento Normativo;

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. -DEJAR SIN EFECTO la Resolución

Administrativa 011-2022-P/TC, de fecha 13 de enero de 2022, mediante la cual se aprobó la

licencia sin goce de remuneraciones solicitada por la servidora Silvia Haydeé Sánchez
Gómez, a partir del 14 de enero de 2022, por el periodo de cuatro (4) meses.

ARTÍCULO SEGUNDO. -REINCORPORAR a la servidora Silvia Haydeé
Sánchez Gómez a partir del 9 de febrero de 2022 en el cargo de asesora jurisdiccional I que
ocupa en el Tribunal Constitucional.

ARTÍCULO TERCERO. -Comunicar la presente resolución a la señora Silvia
Haydeé Sánchez Gómez, a los Magistrados del Tribunal Constitucional, a la Secretaría
General, a la jefa del Gabinete de Asesores/as Jurisdiccionales,  a la Dirección General de
Administración, a las Oficinas de Presupuesto, Gestión y Desarrollo Humano, Logística y al
Órgano de Control Institucional, para los fines de ley.

Regístrese y comuniqúese.
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AUGUSTO PERRERO COSTA
PRESIDENTE
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Lima, 7 de enero de 2022 

 

Señor doctor 

Augusto Ferrero Costa 

Presidente del Tribunal Constitucional 

 

Tengo el honor de dirigirme a su persona a fin saludarle y, a la vez, manifestarle lo 

siguiente: que mis servicios profesionales han sido solicitados en otra entidad pública, lo cual 

contribuirá en mi desarrollo académico y profesional que, posteriormente, revertirá en mi 

desempeño como Asesora Jurisdiccional I (antes Especialista Jurisdiccional I) de la entidad que 

usted preside.  

Por lo expuesto, solicito tenga a bien otorgarme la licencia sin goce de remuneraciones 

luego de la emisión de la decisión que así lo apruebe hasta por un periodo de cuatro meses por 

motivos particulares.  

Espero que mi petición sea atendida, toda vez que cumplo con las exigencias 

establecidas para tal efecto en el Reglamento Interno de los Servidores Civiles del Tribunal 

Constitucional. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Silvia Haydeé Sánchez Gómez 

 























 



 
  

 

 

 

 

 

 

 

        Lima 7 de febrero 2022 

 

 

 

CARTA N 001-2022-EESB/TC 

 

 

Magistrado 

Augusto Ferrero Costa 

Presidente del Tribunal Constitucional del Perú 

Presente 

 

 

De mi mayor consideración:  

 

 

Pongo en su conocimiento que, con fecha de hoy, 7 de febrero del año en curso, la 

asesora jurisdiccional adscrita a mi despacho Sylvia Haydee Sánchez Gómez, presentó a su 

despacho, con copia al mío, una comunicación mediante el cual solicita el cese de la licencia 

con goce de remuneraciones por motivos particulares, autorizada mediante R.A. 011-2019-

P/TC. 

 

En mérito a ello, y por modalidades de servicio en mi despacho, me permito solicitar 

que esta comunicación sea vista en el próximo pleno, para así materializar la reincorporación 

de la asesora Sánchez Gómez a sus labores de apoyo jurisdiccional. 

 

 

                                              Atentamente, 

 

   

 

 

 

                                              Eloy Espinosa-Saldaña Barrera 

                                                Magistrado del Tribunal Constitucional  

 






